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Se aucrlbe ea la ■s€w«l*»Ti>otr*^cel calle de la Miiertcerdla atime 4.
Les suscrlpteree He sea derecho además de les námeres ordinarios * los extraordi

narios, excepto los que contengan las listas electorales rectilcadas qae podrán ndq^. 
rircon nn » por 100 de rebaja sobre el precio de renta, .

Precios.—Por sascrlpcUa al mes 1*80 pesetas,—Por an námere saalte O'U,—Anaa- 
dos para suscripto res, palabra 0'01.—Id. para los que no lo son 0*01.

NUM. 8318
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 

Africa snjetoa á la legUlacién poalnsalar, á lee relate días de la preoinlgacUn, oi oa 
ella ao se dispusiera otra cosa. Se entiende Mocha su.FroeuIgaetán el illa ea qne temí
an lalUueidda de la Ley oa la tácele.

Las leyes, árdsuM y anudes qu so Mudes pnbUcar ules BeunaulOneutM 
se han de remitir al Gobernador dril, y por cayo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (A, O. 4c 6 Abril 4e 183»),

PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S, M. el Bey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S, M. la Reina Doña Vic- 
loria Eugenia, 8, A R. el Principe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
de ia Augusta Real Familia, continúan 
ein novedad en su importante salud,

(Gacetas n y 12 de Abril')

Núms, 1070 y 1072

Gobierno Civil

Llegadas el dia 10 del actual en el vapor 
Jaime Iprocedente de Barcelona.

Harina.................. 20.000 Kgs,
Patatas 10.700 »
Aceite...................... 23.807 »
Azúcar ,,,,,, 28.401 1
Gafé ............................... 4.982 »
Pastas para sopa . . , 5.438 »
Alubias................... 4.000 >
Sardinas....................... .. 1,775 •

Llegadas el dia 11 del mismo en el vapor 
Isleño procedente de Valencia.

Harina.......................... 37.760 Kgs,
Sardinas.......................... 900 »
Cebollas.......................... 4.200 »
Café............................... 200 »

Llegadas el dia 12 del mismo en el vapor 
Mallorca procedente de Barcelona.

Harina 10.000 Kgs,
Arroz, .......................... 300 >
Aceite, ,,,,,, 1 400 »
Azúcar.......................... 16,084 »
Café............................... 720 »

Palma 14 de Abril de 1920,
El Gobernador Presidente,

Agustín Diez

MINISTERIO de ABASTECIMIENTOS

Re a l  Or d e n  n ú m , 210
Publicada en la Gaceta de Madrid co 

freapondiente al 30 de Marzo último la 
Real orden número 208, por virtud de 

cual se abrió un concurso para la ex
portación de 20 000 toneladas de aceite 
de oliva, con arregio ai régemenos tabie- 
dido en la misma soberana disposición, 

llegado a este Ministerio diversas 
^Posiciones, en las que las clases a 
Quienes especialmente interesa el pro
blema hacen observaciones acerca da 
dicho régimen, suplicando se introduz- 
dan algunas modificaciones que simpli- 
dquen la actuación de los concurrentes,

Dispuesto siempre este Departamento 
a buscar cuantos términos de armonía 
8e&n posibles entre los distintos factores 
* luienes inevitablemente afectan los 

complejos problemas relacionados con 
el abastecimiento nacional, ha estudia
do las precitadas solicitudes, y dejando 
a salvo en su esencia el régimen esta
blecido para la exportación del aciete de 
oliva en la Real orden de que se trata, 
y, por tanto, la proporción del depósito, 
así como el actual tipo de tasa, no ve 
inconveniente alguno en aceptar aque 
Has otras reformas que, sin redundar 
en perjuicio de los consumidores, ofrez
can las mayores facilidades posibles al 
desenvolvimiento de las industrias inte
resadas en.el asanto. En su virtud,

8. M. el Rey (q. D. g ) se ha servido 
disponer las siguientes modificaciones a 
la Real orden número 208, de 29 de 
Marzo próximo pasado,
l .° El plazo señalado en su artículo 

1,° se entenderá ampliado hasta las 
ventiuna horas del día 20 dé! actual 
mes de Abril, Los que ya hubiesen pre
sentado solicitudes podrán retirar as o 
anularlas, sustituyéndolas por otras, si 
asi les conviene,

2 ° El apartado c) de dicho articulo 
1.” deberá entenderse redactado en la 
siguiente forma:

<c) Que el solicitante se compróme ■ 
tea completar el depósito en la cuantía 
y plazos que en esta soberana disposi
ción se consignan, asi como a designar 
la nación a que piensa exportar y la 
Aduana o Aduanas por donde desea 
efectuar la exportación. En el caso de 
que solicite exportar a varias naciones 
ppdrá, o bien detallar las cantidades 
que destine a cada una de ellas, o bien 
designar globalmente la totalidad del 
aceite que destina a un grupo de países, 
En este último caso el Gobierno, si lo 
creyere indispensable para el cumpli
miento de lo dispuesto en el articulo 10 
de esta Real orden, podrá al expedir el 
permiso limitar la condición a una o a 
varias de las naciones que se indiquen. 
Los solicitantes, cualquiera que sea su 
calidad, acompañarán a sus instancias, 
o harán en éstas promesa de presentar, 
certificados de la Junta de Subsisten
cias, comprensivos de las cantidades de 
aceite que posean con arreglo a las de
claraciones juradas que hayan exhibi
do, de conformidad con lo dispuesto en 
el Real decreto de 21 de Diciembre de 
1917 y Real orden da este Ministerio de 
28 de Febrero último, Sin la presenta
ción de tales certificaciones no se auto
rizarán los respectivos permisos de ex
portación»,

3,° En lugar de la Comisión de cua
tro Vocales de la Junta Nacional Regu
ladora del Comercio de aceites de que 
trata el número 2, será la Junta en ple
no, presidida por el señor Comisario ge- • 
neral de Abastemimlencoe de aceites, la 
que abrirá los pliegos en sesiones públi
cas, que se celebrarán en el local que 
se designe del Ministerio de Abaste* 
cimientos, los dias 21 y siguientes del 
mes de la fechax

4 ,° Ei articu.o 3.® quedará redacta
do asi:

«Publicada en la Gaceta la relación 
indicada en el articulo anterior, loe pe

ticionarios comprendidos en la misma 
completarán los depósitos hasta la can 
tidad total que sea necesaria para cu
brir el 150 por 100 de aquella cuya ex
portación se les haya adjudicado, en 
dos plazos, que expirarán, respectiva
mente, en 15 y 31 de Mayo próximo, de
biendo constituir en cada uno la mitad 
de la cantidad que reste para comple 
tai el depósito total,»

5 .° El artículo 5.® se modifica asi;
«El solicitante que no completase el 

depósito en los plazos y forma expresa
dos en el articulo 3.° perderá su dere
cho a la exportación, y las cantidades 
de aceite que ya hubiese constituido en 
depósito serán adjudicadas al consumo 
público a precio de tasa.

6 .® Los plazos señalados en el artí
culo 7.° se entenderán sustituidos por 
otros que, respectivamente, expirarán 
en 30 de Septiembre y 31 de Octubre 
próximos, según la exportación se haga 
en bocoyes o barriles, o bien en latas o 
botellas con marcas españolas.

7 .° En lo que no resulte modificada 
por la presente queda en todo su vigor la 
repetida Real orden número 208.

De Real orden lo digo a V. 8, para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
VI 8. muchos años. Madrid, 10 de Abril 
de 1920.

TERAN 
Señor Comisario general de Abasteci

mientos de acíetes.
(Gaceta 11 de Abril)

MINISTERIO DE ESTADO

■ Subsecretaría.—Sección de Comercio
El Diario Ojlcidl de la Repúb ica fran

cesa, correspondiente al dia 25 de Mar
zo último, publica un Decreto intermi
nisterial de fecha 22 que dice asi:

• Artículo 1.® Queda derogado el 
Decreto de 23 de Febrero de 1920,

Articulo 2.® De acuerdo con las dis
posiciones del articulo 39 del Decreto 
de 20 de Enero de 1919 y del articulo 
39 del Decreto de 20 de Enero da 1919 
y del articulo 1.® del de 12 de Julio de 
1919, podrán ser objeto de derogación 
de las prohibiciones de exportación, 
con la reserva del pago de los derechos 
previstos en el articulo 2.® nel Decreto 
de 22 de Marzo de 1920, además de los 
reproductores, machos y hembras, pa
ra los cuales se obtenga una autoriza
ción excepcional, los caballos yeguas, 
potros de todas las razas de pura y 
media sangre, sin limitación de edad.

Artículo 3.° Las derogaciones refe
rentes a los animales, prevista en el 
ar íeulo 1,® serán objeto de peticiones 
acompañadas de ios documentos que 
justifiquen su genealogía y dirigidas a 
la Dirección de Sementales (Haras), ofi
cina número 2, que remitirá a los inte
resados formularlos de demandas de 
importac ón, Estaa peticiones, una vez 
informadas favorablemente, serán trans
mitidas al Ministerio de Hacienda, que 
expedirá la autorización definitiva.

Artículo 4,® Los aniuiaies de raza 

caballar no podrán ser exportados más 
que presentando en la oficina de Adua* 
ñas un certificado de origen que lleve 
al dorso el sello y la firma del funcio
nario del depósito de sementales dele
gado a este fin. Los datos referentes a 
la edad y clase del animal deberán co
rresponder exactamente a los menciona
dos en el certificado de origen. Esta 
comprobación será hecha por el servicio 
de Veterinaria de la Aduana.

Articulo 5.° Queda autorizada, con 
la sola reserva del pago de los dere
chos previstos en el articulo 2,® del De
creto de 22 de Marzo de 1920, ¡a ex
portación de burras, pollinos, muías, 
mulos y muletas».

(Extracto del Decreto que se cita de 
22 de Marzo de 1920 )

Articulo 1.® Los animales de las ra- 
zns caballar, asnal y mular que sean 
objeto de derogaciones de las prohibi
ciones de exportar establecidas por les 
Decretos de 20 de Enero de 1919 (artí
culo 3 °) y 12 de Julio de 1919 (articulo 
l.°), quedarán sometidos, salvo en lo 
que se refiere al tránsito y reexporta
ción, a los derechos previstos en el ar
ticulo 2.® que sigue.

Articulo 2,® El cuadro B. anejo a la 
ley de Aduanas de 11 de Enero de 1892, 
queda modifica lo como sigue:

Partida del arancel, 656 bis —Mer
cancías, caballos y yeguas.—Unidad* 
por cabezaDerechos exportación, 
800 francos.

Partida del arancel 606 bis.—Mer
cancía, p o ir os,—Unidad, por cabeza.— 
Derechos de exportación 500 francos.

Partida del arancel, 656 ter.—Mer
cancía, mulos y muías —Unidad, por 
cabeza,—Derechos de exportación 800 
francos,

Partida del arancel 656 ter.—Mer
cancía, muletas,—Unidad, por cabeza. 
Derechos de exportacióe, 500 francos.

Partida del arancel 656 quater, — 
Mercancía, burros y burras, — Unidad 
por cabeza,—Derechos de exportación 
200 francos.»

Lo que se hace público para coneci- 
miento general, cou referencia al aviso 
publicado en la Gaceta de Madrid de 9 
de Marzo último.

Madrid, 10 de Abril de 1920.—El Sub
secretario interino, Servando Crespo.

(Gacetajijie Abril)

sEGciofl raonncin
Núm, 1056

DELEGACION DE HACIENDA
DK BALEAR88

Sección facultativa de Montes 
Región 10.a

AÑO FORESTAL DE 1919-1920
Anuncio.—Oturtae eubaetax de Uña® ba

jas y encinae.—No habiendo tenido efec
to por taita de>icitadores las terceras 
subastas de los aprovechamientos que
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Be indican en el estado que vá a cont'* 
nuación, en virtud de lo prescribo en 
los articulo* 5 ° y 9.® del Reglamento 
para el régimen de la expresada Sec
ción de fecha 14 de Agosto de 1900 y a 
propuesta del Ayudante de la provin
cia, he acordado: que ae celebren cuar
tas subastas de dichos aprovechamien
tos en los pueblos respectivos, a loa 
diez días contados desde el siguiente de 
la inserción de esto anuncio en el Bo* 
tiTi» Of ic ia l , a las horas y bajo loa 
tipos de tasación que se expresan en el 
mencionado estado, Las condiciones que 
regirán, además de las contenidas en 
este anuncio y estado repetido, son las 
publicadas y citadas en el anuncio de 
las primeras y segundas subastas, in
serto en el Bo l b t in Of ic ia l  n.° 8283 
del 24 de Enero último. Dicho anuncio 
lo tendrán en cuenta, los Alcaldes y la 
Guardia civil, para su cumplimiento en 
la parte que les corresponde.

Palma 12 de Abril de 1920.-El De 
legado de Hacienda, Luís Gallndo,

Núm. 1022 
AYUNTAMIENTO DE MERCADa L 

Ordenanza quo ha servir de base para 
la imposición y cobranza del Repartí-
miento genere! de utilidades en su 
parte personal para cubrir el Cupo 

| de Consumos del Tesoro y sus recar-
gos, y Real para cubrir el déficit del 
Presupuesto, en el próximo año eco
nómico de 1920 21, formada a tenor 
de loa preceptos del Real Decreto de 
11 de Septiembre de 1918 y circular 
de 10 Octubre del mismo año, y apro
bada por la Junta municipal de Aso* 
ciados en sesión del dia de ayer. 
Articulo L° La estimación para el 

cómputo de las utilidades sugetas a 
contribuir, con arreglo a los artículos 
26, 32, 36 y 38 del citado Real Decreto, 
se hará con relación al dia primero de 
Abril de este año tanto si deben ser

0‘06

002 
0-76 
0'35

0'25 I gravadas por la parte Personal como
0'10 por la parte Real del Repartimiento, o 

ambas a la vez.
La fecha de estimación de las utilida-0'20

I des de los que hayan de ser alta en el 
2'16 I Repartimiento, después de empezado el

año, será el dia primero del mes desde 
que deban contribur,

Articulo 2 o El cómputo de las utili
dades a los efectos de la tributación en 
el Repartimiento, se hará a base de de
claración jurada por los afectados por 
dicto Repartimiento y con sujeción a 
las siguientes reglas:

17'90

15'90 
1'00 
o^a
0'03

a) No existiendo en este término 
0'04 I municipal el avance catastral, arregla-

I damente a lo que dispone el articulo 45 
I del citado Real Decreto y debiendo es- 

0'10 I timarse las ulidades de las fincas que
cada propíatario posea por sus rentas 
o productos asi como de todos los de
más derechos reales y toda clase de 
bienes de que según los epígrafes de los 
artículos 32, 36 y 38 han de ser objeto 
de imposición, deberán los vecinos y ha
cendados fostareros presentar ante el 
Ayuntamiento dentro del plazo que se 
les señale, relación jurada de dichas 
utilidades conforme previene el articu
lo 64; especificando los términos muni
cipales en que se obtengan las respecti
vas utilidades para tenerse en cuenta 
para la formación del Repartimiento. 
La negativa a hacer estas manifesta
ciones o su inexactitud será compren-

0'40 
Leche 
en-.re

Núm 1048 I año económico 1920 a 1921, establecer
AHMiNnaT» AnrriW I arbitrios extraordinario para cubrir elAUMiMai hAULUK dé6cit re8uUaníe Qn aqUQli 8e publican

d b 0ONTRIBU0IONK8 d b BAL1ARB8 i a continuación las Tarifas de los arti- 
I culos sobre que han de recaer para 

Negociado de Utilidadei. — Tarifa 1? I que puedan hacer contra ellas las re 
Ejk b o io io  d k  1920-21 oumaolone, que Procedan dentro del

I plazo de diez dias, según dispone la Circular. ■ Dispuesto por el art. 35 Beal Ordea de 3 de Agoato de 1878. 
del vigente reglamento de Utilidades I 
fecha 18 de Septiembre de 1906 para la I Sobre varios artículos de comer, beber y 
administración y cobranza de la con I arder no comprendidos en la tarifa ge- 
tribuclón sobre las utilidades de la ri- I neral de consumos 
queza ¡nobiliaria la obligación en que I „ . , , L
tanto la Diputación provincial y Ayun- I Palomino, pichones, codorni- 
tamientos de la provincia se encuentran I otrtls a76a en ta-
de remitir precisamente dentro del pri I m^°0» una' •
mer mes de cada ejercicio económico I Tordos, zorzales y estorninos, 
una copia literal certificada de sus pre I un°' •
supuestos de gastos en la parte referen- I Pavos, uno. .
te a los habares, sueldos, asignaciones, I Capones, uno. ,
premios, gratificaciones y comisiones de I Anades, gallinas, gansos y 
los empleados activos y pasivos, esta I UQOe . •
Administración de mi cargo en su decl- I £ojas, una. .
dido deseo de que el servicio que nos I Perdices, pollos y demas avea
ocupa sea cumplido dentro del plazo I caseras, liebres y conejos, uno, 
prevenido, llama la atención acerca de I Nieve, hielo natural o artifi- 
ello, por lo que respecta al ejercicio | C1^l« kilogramos. . 
económico en curso, a las referidas en- I ^9™ en raí3Q0 7 manufactura- 
tidades, de las que al hacerlo asi, eape- | da, 100 kilogramos. .
ra le secundarán enviando dentro del I Eitearina, parafina y espor- 
presente mes la oportuna certificación, I ma ^e ballena, en rama o ma
cón lo cual se evitarán las responsabi- I nufacturada 100 kilogramos. , 
Udades que en otro caso y muy apesar I Huevos, el cien, ,

i mío veriame obligado a exigir, . I QU08o ei kilogramo. ,
Palma 9 de Abril de 1920.—El Admí I U*che, un kílógramo. .

nistrador de Contribuciones, Manuel I Manteca extraída de leche, un
Montii. I , 1

_ I Paja de cereales, garrofas, 
Núm. 1047 I hierbas o plantas para ganados,

I cien kilos, ,APUNTAMIENTO DE PALMA I Aigarrofas o sea algarroba, 
Habiendo de procederse, según acuer- I fruto del árbol, cien kilos. .

do de este Excmo. Ayuntamiento d» I Ob s e r v a o io ^b s .— El artículo
fecha veinte y nueve de Marzo próximo I podrá ser objeto de un concierto 
pasado, a la enagenación, en pública su- I el Arrendatario o el Administrador del 
basta, de siete porciones de terreno pro I Impuesto y el ganadero o colono de las 
cedentes de los solares resultantes del I fincas donde radica el ganado, 
derribo del recinto amurallado de esta I

I ciudad (Hornabeque) propiedad de di I Sobre los tejados de las casas que vierten 
I cha Corporación, cuyos linderos de las I aguas a la via pública.

partes que se trata de enajenar, se de- I Por cada metro lineal de fachada en 
I terminan en el plano obrante en el ex i edificios de planta baja.—En las clleas 
I podiente instruido al efecto, y habien- I de 1.® clase 3'00 pesotas, de 2.* clase 
I do sido aprobadas por la Indicada enti- I 2'20 id., de 3.* clase 1'80 id. 
I dad corporativa las condiciones que en I Por cada metro lineal de fachada en 
I la subasta han de regir, en cumplimlen- I edificios de planta baja y mas de un 
I te de lo que preceptúa el articulo 29 I piso.—En las calles de 1.® clase 5'00 pe I dfda en los artículos 3.° y 8.° de esta
I de la Instrucción para la contratación I setas, de 2 ® clase 3'00 id,, de 3,® clase I Ordenanza y castigado conforme a ella.

deservicios provinciales y municipales | 2'20 id. I Los contribuyentes por utilidades de
I de 24 Enero 1905, se anuncia al públi I Por cada metro lineal de fachada en I carácter eventual que no pudiesen es-
I co, a efecros de reclamación, para que I edificios de planta baja y más de un pi- | timar la cuantía de éstas quedarán re
I durante el plazo de 20 dias, contaderos I so,—En las callee de 1.a clase 6'00 pe» I levados de la obligación de evaluarlas,
I desde la inserción del presente anuncio | setas, de 2.® clase 3'40 id., de 3,® clase I consignando en la declaración los he-
I en el Bo l e t ín  Of ic ia l , puedan formo- I 2'60 id, I chos en que haya de basarse la estima-
| lar las que tengan a bien. I Las casas que vierten las aguas a la | Ción y facilitando a las Juntas o a
I Palma 9 Abril de 1920,—El Alcalde, I via pública formando chorro, pagarán I las Oomisiones a su requerimiento, la 
I Bartolomé Fons,—El Secretario, Benito I anualmente.—En las calles de 1.® clase 1 información suplementaria que ellas 
I Pons, I 100'00 pesetas, de 2.a clase 80 00 id,, de I consideren precisa,

-----  I 3,® clase 60'00 id. I Laa declaraciones deberán pre- 
q -l -, I sentarse por separado, deberán conte-

I ner: Las de la parte Real las que deta
Para los confites, mermeladas, con- I lla el articulo 33 y las de la parte Per- 

servas en dulce, turrones, mazapanes, aonal la8 qu9 especifica el articulo 32. 
dulces secos o en almíbar, caramelos, I l 08 contribuyentes en la parte Real, 
bombones y confituras queso íntroduz- I pem no en la Personal del Roparii- 
can en este término municipal, se paga- I miento, no estarán obligados a presen- 
tá por kilo 0'25 pesetee. I tar declaraciones de las rentas o de

La carne de membrillo, pagará por I ¡08 productos que obtengan en el tér- 
kdo 0'10 pesetas. | mino municipal, cuando las cifras co-

Nota.—Los confiteros do esta ciudad i rrespondientes deban obtenerse a tenor 
no están sujetos a estos arbitrios por I |08 preceptos de este Real Decreto, 
los productos de su fabricación. I por simple multiblicación o división de 

Sobre perjumerin alS“na 0,ra cifra que conste en un do-
La perfumería, líquidos aromáticos u Debe ent0Qder8e como represen- 

o orosos, sustancias de tocador, aguas Unt6 legal para ]a declaroción do ull. 
olorosas, alcoholas, cosméticos, elíxires, I ndade8 Q[ cabeza de familia que decla- 
esancias, espíritus, jabones, leches, I rará ja8 8Uya8 propias y las que obten- 
m.eles, pastas, polvos, pomadas, Sin- I gan |U majQr e hijos no emancipados 
tes, vinagrillos, etc., pagarán por ki- | en representación de aquella y éstos, 
logramos 0 25 pesetas. I hijos emancipados asi como los

Sobre salvados I criadoa 0 jornaleros harán por al tales
t 1 I declaraciones por las utilidades de sus

m ’n’an pupilos y lo. usufructuario, las utillda-clases, 100 kilo. 0 40 p tas, | de. de los bienes qua usulructuen,
Lo que se anuncia para conocimiento d) Toda per#0^ 0 en[idad que ten. 
M hA0, Q Ah,n iq q a ri I 8a 6 8U9er vicio en el Municipio personal 
Mahón a 9 de Abril de 1920.-BI retribuido estará obligada a presentar 

Alcalde-Presidente, Pedro Pona Qitjar. I a }a junta general del Repartimiento 
-----  I cuando asi ee acuerde o fuera de ello 

I especialmente requerido por la Junta, 
i relación jurada de los nombres, domici* 
I Uq b  y retribuciones de dicho personaL

Núm. 1069
AYUNTAMIENTO DE LLUOHMAYOR

Ed  o t o .— Habiendo manifestado la 
madre del mozo Julián Salvá Oardell 
en el acto de revisar su expediente de 
excepción que continua la ausencia de 
su hermano Miguel Salvá Oardell, jus
tificada el año 1919 por medio del ex
pediente que se tramitó en este Ayun 
tamiento, del cual resulta además, que 
se ignora su paradero desde hace mas 
de diez años; a los efectos dispuestos en 
la vigente ley de Reclutamiento y en 
especial en el articulo 145 de su Regla 
mentó de 2 de Diciembre de 1914, se 
pub.ica el presente edicto por si al
guien tiene conocimiento de la actual 
residencia dei aludido Miguel Salvá 
Oardell se sirva participarlo a esta Al
caldía con la mayor suma de antece
dentes,

El citado Miguel Salvá Oardell es hi
jo de Juan y Esperanza, cuenta 35 años 
de edad, de estatura alta, color moreno, 
pómulos salientes y pelo negro.

En Lluchmayor a 12 de Abril de 1920. 
El Alcalde, Miguel Mataré,

Num, 1029
AYUNTAMIENTO DE MAHON

Acordado por este Ayuntamiento y 
Junta Municipal al tiempo de aprobar 
el Presupuesto Ordinario para el actual
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La omisión de esta relación o inexacti
tud se castigará con multa de cinco a 
cincuenta pesetas.

Articulo 3.° La omisión de la decla
ración jurada de utilidades, como no 
Bean de carácter eventual, imposibles 
de estimar en su cuantía a que se con
trae el articulo 2.° de esta Ordenanza 
¡levará aparejada para el contribuyente 
la obligación de indemnizar al Ayun
tamiento de los gastos de investigación 
de las utilidades respectivas, cuyos 
gastos no podrán exceder del 50 por 100 
de la cuota respectiva.

Articulo 4.° Toda alta o baja produ 
oída durante el ejercicio en el Repartí 
miento producirá sus efectos, a contar 
desde el mes siguiente al en que quede 
aprobada,

Articulo 5,° El rendimiento medio 
de las cabezas de ganado existentes en 
este término municipal se estimará en 
las siguientes cantidades:

Cabeza de ganado vacuno, a la labor 
pesetas 50 00 a la cria 50'00 pesetas.

Cabeza de ganado caballar, ala la
bor pesetas 60*00 a la cría 60 00 id,

Cabeza de ganado mular, a la labor 
pesetas 60 00 a la crfa 00 00 id.

Cabeza de ganado asna!, a la labor 
pesetas 30*00 a la cria 30'00 id.

Cabeza de ganado lanar, a la labor 
pesetas 00'00 a la cria 6‘00 id.

Cabeza de ganado cabrío, a la labor 
pesetas 10*00 a la cria 7'00 id.

Cabeza de ganado de cerda, a la la
bor pesetas 00'00 a la cria 25*00 id,

Artículo 6.° A los efectos de deter* 
minar el haber anual de los jornaleros, 
el importe medio de cada uno de los 
principales tipos de jornales en esta lo
calidad y el número medio da dias de 
trabajo durante el afio, se computará 
en la forma siguiente:

Ramos de albañileria, ferretería, car
pintería y otras construcciones.

Maestros, pesetas 5‘00 — Oficiales, 
pesetas 3'50.—Peones, pesetas 3 00.

Obreros del ramo industrial, 4 00 pe- 
Betas.

Idem del campo, 3*50 pesetas, 
Número de días de trabajo: 
Ramos de construcción e industrial 

290 días.
Idem del campo 270 dias.
Articulo 7 o La Junta está faculta

da a los efectos del evalúo de las ucilí 
dades imputables a los contribuyentes 
en la parte Personal, para acudir a la 
fijación de aquellas a base de ios signos 
externos de riqueza cuando los resulta
dos de éstos fueran superiores, en mas 
de un quinto de su importe a los de la 
estimación directa délas utilidades por 
los contribuyentes.

En estos casos el evalúo se sugetará 
a las reglas del artículo 63 del Real De 
creto de 11 de Septiembre de 1918, y 
además a las siguientes:

L* El alquiler de la habitación se 
calculará en una décima parte de las 
utilidades del ocupante,

2.a Las utilidades imputables por la 
tenencia de carruajes y caballerías de 
lujo se computará a saber:

Automóviles pesetas 20'00 de renta 
Por cada asiento del mismo,

Carruajes de lujo 30'00 pesetas por 
Idem ídem.

Por cada caballo de silla pesetas 
10*00 de renta.

Por cada criado menor de 60 aflos se 
imputará una renta de pesetas 600 00.

Artículo 8.° La inexactitud de las 
declaraciones de utilidades, cuando no 
10 siga defraudación, so castigará con 
^ulta equivalente a la mitad de las cuo 
tas correspondientes a las cantidades 
Que resulten ocultas por la inexactitud.

Artículo 9.° La diferencia que se 
Presupone entre el importe de las altas 
7 el de las bajas del Reparto durante el 
•jercicio se estima en un tres por cien
to de la suma de cuotas de cada reparto.

Articulo 10. Se recargan los tipos 
Ü0 gravámen en un seis por ciento pa- 
r& cubrir las partidas fallidas y aten
er a los gastos de administración y co- 
“ranza, Articulo 26 Letra g.

Articulo 11, La cobranza de los Re
partos se verificará por trimestres na
turales durante cuatro horas de cada 
«no de los días que el Ayuntamiento 

señale del segundo mes, incluyendo los 
festivos, En casos extraordinarios el 
Ayuntamiento determinará la forma en 
que haya de verificarse la recaudación, 

Artículo 12, En las listas de contri 
buyentes se continuará solo el cabeza 
de familia por todas las utilidades de la 
misma.

Artículo 13. Los inquilinos, colonos, 
arrendatarios, aparceros y demás con
ductores de fincas, sean de la clase que 
fueren estarán obligados a entregar o 
hacer pasar a los respectivos propieta
rios los ejemplares impresos que al 
efecto les serán entregados, de las de
claraciones que éstos deberán presen
tar debidamente llenadas,

También estarán obligados a satisfa
cer las cuotas de la parte Real del Re
partimiento impuestas por razón de las 
rentas de posesión de las fincas que ocu
pen o labren, Artículo 103,

Lo que se hace público para general 
conocimiento y a los efectos legales co* 
rrespondientes,

Mercadal a 7 de Abril de 1920.—El 
Alcalde, Lorenzo Galmés,—P. A. de la 
J. M.—El Secretario, Juan N. S'ntes,

Num. 1031
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX 

Ordenanza que ha de servir de base 
para la exaccción del Repartimiento 
general de utilidades, en su parte per 
sonal, para cubrir el cupo de consu
mos para el Tesoro y recargos munl ■ 
cipalles, y, personal y real para cu
brir el déficit del Presupuesto en el 
actual ejercicio 1920-21, formada por 
el Ayuntamiento en Junta de asocia 
dos con fecha 3 del actual, a tenor 
de lo preceptuado por el R. D, de 11 
de Septiembre de 1918.
Art, 1.® La estimación para el com 

puto de utilidades objeto de gravámen 
tendrá lugar con arreglo a lo dispuesto 
en la letra a) del art, 26 en los tros pri
meros meses del ejeclcio en que haya de 
regir el reparto.

Art. 2.° El computo de utilidades a 
los efectos de la tributación en el repar- 
♦imiento, se hará a base de declaración 
jurada por los afectados por dicho re 
partimiento, con sujeción alas slguieu' 
tes reglas:

a) Los contribuyentes en el repartí- 
m enro da) R. D, de 11 de Septiembre de 
1918 que lo tueren a tenor de sus pre
ceptos, y en su caso los representante! 
legales de los mismos, están obligados 
a presentar al Ayuntamiento relación 
jurada de las rentas de posesión, ren
dimientos de explotación y demás utili
dades comprendidas en las partes per
sonal del repartimiento y real del mis
mo. Las declaraciones habrán de tener 
para la parte personal, la especi^ca- 
ción del articulo 32, y para la parte 
real, la del artículo 36, en relación 
con el articulo 38, distinguiendo además 
en esta última las rentas de posesión de 
los inmuebles urbanos, de los rústicos, 
de los derechos reales sobre dichos bie
nes y de las minas,

Asimismo estarán obligados los con
tribuyentes, cuando a ello fuesen espe 
clalmente requeridos por las Comisiones 
de evaluación o por las Juntas genera 
les de repartimiento, a manifestar loa 
términos municipales en que obtengan 
sus utilidades.

Los contribuyentes por utilidades de 
carácter eventual que no pudiesen esti
mar la cuantía de éstas quedarán rele
vados de la obligación de evaluarlas, 
consignando en la declaración los he
chos en que haya de basarse la estima
ción y facilitando a las juntas o a las 
Comisiones, a su requerimiento, lainfor 
mación suplementaria que ellas consi
deren precisa.

b) Los contribuyentes en la parte 
reai, pero no en la peréonal del repar
timiento, no estarán obligados a pre
sentar declaración de las rentas o de los 
productos que obtengan en el término 
municipal, cuando las cifras correspon
dientes deban obtenerse a tenor de los 
preceptos de este Real decreto, por sim 
pie multiplicación o división de alguna 
otra cifra que conste en un documento 
administrativo,

o) Debe entenderse como represen

tante legal para la declaración de utili
dades el cabeza de familia que decla
rará las suyas propias y las qne obten
gan su mujer e hijos no emancipados en 
representación de aquélla y éstos. Los 
hijos emancipados así como los criados 
o jornaleros harán por sí tales declara
ciones por las utilidades que obtengan. 
Asimismo los tutores declararán las uti
lidades de sus pupilos

á) Toda persona o entidad qne ten
ga a en servicio en el Municipio perso
nal retribuido, estará obligada a presen
tar a la Junta general del repartimiento 
cuando asi lo acuerde el Ayuntamiento, 
o fuera de ello especialmente requerida 
por la Junta, relación jurada de los 
nombres, domicilios y retribuciones de 
dicho personal.

Art. 3,® La omisión de la declaración 
jurada de utilidades, como no sean de 
carácter eventual imposibles de estimar 
en su cuantía, a que se contrae el artl 
culo 2,° esta Ordenanza, llevará 
aparejaba para el contribuyentelaobll- 
gacióu ce indemnizar al Ayuntamiento 
de los gastos de Investigación de las 
utilidades respectivas, cuyos gastos no 
podrán exceder del 50 por 100 ni ser 
inferiores del 10 por 100 de la cuota 
respectiva,

Art. 4.® Toda alta o baja producida 
durante el ejércelo en el repartimiento 
producirá sus efectos, a contar desde el 
mes siguiente al en que quede apro
bada.

Art, 5,® El rendimiento medio de las 
cabezas de ganado existentes en este 
término, se estimará en las siguientes 
cantidades:

Cabeza de ganado vacuno,labor 55 
pesetas, granjeria 80 id.

Cabeza de ganado caballar, labor 60 
pesetas, granjeria 75 id.

Cabeza de ganado mular, labor 60 
pesetas.

Cabeza de ganado asnal, labor 32 pe
setas, granjeria 40 id,

Cabeza de ganado lanar, granjeria 5 
pesetas.

Cabeza de ganado cabrio, granjeria 
4 pesetas.

Cabeza de ganado de cerda, granjeria 
30 pesetas,

Art. 6,® A los efectos de determinar 
el haber anual de los jornaleros, el im
porte medio de cada uno de los principa 
lea tipos de jornales en esta localidad y 
el número medio de días de trabajo du
rante el afio, se computará en la forma 
siguiente:

a) Obreros del ramo de construcción. 
— Tipo medio de jornal 5 pesetas,—Nú 
meno de días de trabajo 300,— Haber 
anual 1.600 pesetas.

ó) Obreros del Ramo industrial,— 
Tipo medio de jornal 4 pesetas. -Núme
ro de días de trabajo 300.— Haber anual 
1.200 pesetas.

e) Obreros del campo.—Tipo medio 
de jornal 4*60 pesetas.—Número de días 
de trabajo 280,—Haber anual 1.260 pe- 
Betas,

Art. 7,® La Junta municipal está 
facultada, a los efectos del evalúo de las 
utilidades imputables a los contribuyen
tes en la parte personal, para acudir a 
la fijación de aquéllas, a base de los 
signos externos de riqueza cuando Io b  
resultados de éstos fueran superiores en 
más de un quinto de su importe a loa de 
la estimación directa de las utilidades 
por los contríbuyentea,

En estos casos el evalúo se sujetará a 
las reglas del articulo 63 del R. D. de 
11 Septiembre 1918, y además a las si
guientes:

1.® El alquiler de la habitación se 
calculará en una décima parte de las 
utilidades del ocupante.

2,® Las utilidades imputables por la 
tenencia de carruajes y caballerías de 
lujo se computará en la forua siguiente: 
Automóviles: quince pesetas de renta 
por cada asiento del mismo, excluido el 

■ del conductor; carruajes de lujo moví- 
I dos por fuerza animal: diez pesetas de 
| renta por cada asiento del mismo exclui

do el del conductor; por cada caballo 
de silla: quince pesetas de renta.

3.a Por cada criado, menor de 60 
afios se le imputara una renta de 750 
pesetas. .

3
Art. 8.* La diferencíe que se presa» 

pone entre el Importe de las altas y el 
de las bajas del reparto durante el ejer
cicio se estima en 2'45 por ciento de la 
suma de cuotas de cada parte del re
parto,

Art, 9.® Se recargarán los tipo» de 
gravámen en un 8 por por ciento para 
cubrir las partidas fallidas y atender a 
Io b gastos de administración y co • 
branza.

Art. 10. Las cuotas inferiores a 3 
pesetas se cobrarán de una sola vez den
tro del primer semestre del ejercicio; 
las de 3 a 6 pesetas se cobrarán por mi
tad y por semestres; y las de máa de 6 
pesetas se cobrarán por cuartas partee 
y por trimestres. Todo ello con sujeción 
a la Instrucción de 26 Abril de 1900,

Lo que se hace público para general 
conocimiento y efectos procedentes,

Andraltx 5 Abril de J 920.—El Alcab 
de, Juan Riera,—P. A. de la J, M,—* 
Jaime Porcel, Secretarlo,

Núm. 983
D. Pedro Fernández Cavada p Lope^ dé 

Calléf Jue^ de primera instancia dtl dis
trito de la Lonja de esta ciudad.
Por ante el presente Juzgado y Secre

taria de Don Juan Bestard, se sigue ex
pediente de jurisdicción voluntarla a 
instancia de Doña Antonia Genovart y 
Ooriée, viuda, mayor de edad, vecina 
de esta Ciudad: sobre dominio de una 
finca sita en el término de esta misma 
ciudad y punto la Soledad, consistente 
en casa de planta baja y porción de te
rreno o jardín procedente de la finca 
denominado Huerto del Ca, de cabida 
de unos treinta destres o quinientos trein
ta y dos metros setenta y dos decíme
tros cuadrados, señalada la casa con 
los números trece y quince de la calle 
de la Punta, lindante por su frente o 
Poniente con dicha calle, por Sur o 
derecha entrando, con la calle de las 
Almas, por Norte o izquierda con ca- 
eas de Ana Fiol, de Baltasar Pocovi, 
Pedro Adrover y Miguel Bibiloni y por 
Levante o espalda con propiedad de 
Cristóbal Pizá; cuya finca de su herma
no Don Gabriel Genovart y Costa por 
donación verbal que le hizo poco antee 
de b u muerte; y se ha acordado citar 
por medio del presente edicto que se fi
jará en los sitios públicos de esta Ciu
dad y se insertará tres veces en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, a di
cho Don Gabriel Genovart y Costa o su 
causahabiente y convocar ademas a lae 
personas ignoradas a quienes pueda 
perjudicar la inscripción de dominio 
solicitada por Doña Antonia Genovnri 
y Cortés, a fin de que comparezcan si 
quisieren a alegar su derecho en el ter
mino de ciento ochenta días,

Y a fin de que la publicación acorda
da tenga efecto se expide el presente 
en Paima a treinta Marzo de mil nove
cientos veinte,—Pairo Fernandez Ca
vada.— Ante mí, Juan Bertard.

Núm. 1064
TRIBUNAL DE CENSURA

para las oposiciones a la pla^a de Módico 
numerario del Manicomio proviucial de 
Baleares,
Por disposición del Señor Presidente, 

el próximo sábado día diez y siete del 
actual a las tres y media de la tarde, 
tendrá lugar el primer ejercicio en el 
■alón de la Comisión Mixta de la Exce
lentísima Diputación Provincial, •

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l , conforme está prevenido por las 
disposiciones vigentes,

Palma 14 de Abril de 1920,—El Vo
cal Secretario, Antonio Rotger,

Núm, 1060
PARQUE DE INTENDENCIA

DA PALMA
Debiendo celebrarse el concurso pa

ra la adquisición de harina de todo pan; 
cebad»; paja corta para pienso; sal; le-
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ña para hornos, en el servició de^Sub* | 
Bístencias; y areRe, petróleo, carbón : 
vegetal, carbón na cok, teña de tronco, i 
jabón, paja larga para relleno, carbón . 
mineral y sosa en acuartelamiento.

Hago saber a los que deseen tomar । 
parte en la licitación que el acto tendrá | 
lugar, bejo mi presidencia, el día 4 de ! 
Mayo próximo venidero, a las once de ■ 
la mañana, en la Plaza de Palma y | 
Establecimiento denominado < Parque j 
de Intendencia», sito en la calle del So
corro, número 54 y que el pliego de 
condiciones y muestras estarán de ma- ¡ 
nifiesto todos los días laborables, desde i 
el 11 del actual al 3 del mes de Mayo ¡ 
próx'mc, ambos inclusive, de nueve a 
trece, en el indicado Establecimiento.

Palma 10 de Abril de 1920. —El Pre
sidente del Tribuna)^ Pablo de Haro.

Núm. 999
CONTRIBUCION UTILIDADES

CAPITAL,—¡BIZA

Tercer Trimestre de 1919-20 
D, Antonio Balanzat Cirer, Agente Eje- ' 

cutivo de la Zona de' IbfZa del que es 
arrendatario D. Bartolomé MVr Ca- 
lafell,
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo por débitos del citado concepto 
correspondientes al expresado periodo, 
se encuentran comprendidos los deu
dores que<a continuación se^relaciontin, 
sin que conste tengan en esta localidad 
persona que lea represente, por lo que 
expongo el presente Edicto para que 
puedan llegar a conocimiento de los 
mismos que con fecha de 20 de Diciem
bre de 1919 he dictado la siguiente

«Providencia declarando el apremio 
de 2.° grado.=eDe conformidad con lo 
dispuesto en el art. 66 de la Instrucción 
de 26 da Abril de 1900 declaro incursos 
en el 2.° grado de apremio y recargo 
de 10 por 100 sobre el importe total del 
descubierto a los contribuyentes inclui
dos en la anterior relación. Notiflquese 
a los mismos esta providencia, a fin 
de que puedan satisfacer sus débi
tos durate el plazo de 24 horas, advir* 
tiéndolea que de no verificarlo se proce
derá inmed.atamente al embargo de ro
dos sus bienes señalando al efecto ias 
fincas que han de ser objeto de ejecu
ción y se expedirán los oportunos man 
damieutos al Sr. Registrador de la Pro
piedad del partido para la anotación 
preventiva del embargo.

Nombres de los Contribuyentes

Antonio Sal» Tur, 
Jopé Mari Mari. 
Francisco Mari Mari, 
Juan Juan Juan, 
Antonio Guasch Tur, 
Margarita Boned Juan, 
Juan Colomar Guasch. 
María Ferrer Rodríguez. 
Vicente Torres Mari. 
José Serta Ribas 
Catalina Torres Tur. 
José Mari Torres.
Antonio Costa Torres, 
Antonio Piane'ls Riera. 
José Plaoells Farragut. 
Antonio Paierm Torres. 
Juan Cardona Cardona, 
Juan Serra Tur.

! Antonio Escande!! Torres, 
j Juan Mari Ferrer.
I Juan Bonet Planells, 
Juan Roig Boned, 
José Tur Tur, 
Esperansa Escande!! ll era. 
Juan Tur Torres. 
Miguel Mari Palau.

I José Cardona Cardona. 
I Vicente Ribas Prats 
| F Vingut Torres, 
j Vicente Roig Mari, 
| Amonio Abran Riera. 
I F. Miró Oolomar.
I Pedro Felicó Ferrer.
I Vicente Ferrer Torres, 
i M, Torres Mari, 
I Vicente Ribas Prats, 
| José Tur Ferrer, 
I José Roig Roig.
I Jaime Cardona Riera, 
i Vicenta Torrea Mari, 
| María Torres Roig, 
I Amenlo M»ri Roig. 
I José Tur Tur. 
| Bartolomé Aguiló, 
i Antonio Man Torres. 
I Vicen’e Riñas Prats, 
I Juana Ramón Colomar. 
I Vicente Torres Planelli. 
I Juan Boned Torres, 
I Antonio Torrea Mari, 
I José Eacandell Juan, 
I Antonio Guasch Cabanelias, 
I Antonio Juan Juan.
I Vicente Torres Clapés, 
I Vicente Escande!! Viñas, 
I José Eacandell Juan.

Pwt» Peeetxs

14 85 I Francisco Ferrer Sorá. . 1'49
3'71 Antonio Palerm Juan. , 2*23
0'74 I Antonio Tur Roig. , 4*46
5'13 Antonio Cardona Ribas. . 3‘71
2*97 Francisca Ribas Riera, । 1*49

■ 1*49 Antonio Roig Roig. . 4*10
4'46 Pedro Mari Ferrer. , 10'40
1*49 Juan Oolomar Guasch. , 0‘94
1*64 Antonio Escande!! Guasoh. , 14*85
1‘49 Vicente Mari Escande!!, . 4 95
1*86 Josefa Mari Boued, . 1*19
8'91 ! Vicente Escande!! Boned, . 5'94
1*73 María Mari Ramón, . 1'49
2'97 Severo Gotarredona Costabella, 4*46

• 30*94 i Juan Riera Roig, , 4'01
1‘49 Juan Torres Torres. , 8'91

. 4'46 Juan Torres Torres. . 5‘94
2 97 Juan Mari Serra, . 5'20
3'71 María Planells Ferrer. . 7'43
6'50 José Colomar Vingut. . 2‘97

22*28 Francisco Tur Tur, , 8'91
8-91 I Vicente Serra Riera, , 4‘46 1

• 2'97 I Esperanza Palerm Ribas. , roo
3 71 I Asunción Cchorat, , 2'23 1
2 98 I Antonio Oolomar Cardona/ . 2'97
2'97 I José Serra Vingut. , 4‘46

■ 11‘88 I Miguel Tur Roig, . 6'19
■ 3 71 I Antonio Sala Tur, . 14'85

Núm. 1066
BANGO POPULAR DE MANACOR 

An u n c io ,—Habiendo sufrido extra
vio un resguardo de imposición con in
tereses número 78, expedido por esta 
Sociedad en facha 30 Septiembre de 
1913 por pesetas 2000'00 a favor de 
D, Juan Vadell Barceíó, y siendo dicha 
imposición reintegrable con previo avi
so de un año, so previene que, transcu
rridos 15 días desde la publicación ofi
cial de este anuncio sin presentarse re
clamación que dsba ser atendida, será 
declarado nulo y sin valor ni efecto el 
resguardo extraviado, y se expedirá 
duplicado del mismo,

Manacor 13 de Abril de 1920.—Por el 
•Banco Popuiar de Manacor,»—El Di
rector, P. Suez.

, 220
. 0 26
, 4*34 1
, 1‘98
, 2079
. 1'73
. 1'49
, . 5‘94
. 5'94
. 4*46
, 1'24
. 1'78
. 4'46
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. 1’49
. 17'82
, 3 71
, 2'.97
, 2 08
, 1‘49
. 1040
. 1*73
. 16'63
. 5'24
. - 0’59
. 5'94
. 1*73

Antonio Guasch CabanillaB, . 16'63
Maria Mari Torres.
Escanded Riera.
Gabriel Miró Pomas. 
Juan Roig Boned, 
Juan Torres Serta,

6'09
2'48

17'33
3*35
5‘20

Asi, pues, en cumplimiento de lo pre
ce o toado en los párrafos 3 y 4 del articu
lo 142 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900 se pubica y fija el presente 
Edicto en los puntos de costumbre fir
mando el Sr, Alcalde un duplicado del 
mismo para que surta sus oportunos 
efectos,

Ibiza 25 de Diciembre de 1919,—El 
Recaudador Ejecutivo, A Balanzat,

Mam 1067
An u n c io ,—Habiendo sufrido extra

vío un resguardo de imposición con ín* 
tereses numero 79, expelido por esta 
Sociedad en fecha 30 Septiembre de 
1913 por posesas 1750'00 a favor de 
Doña Gabriela Ginard Duran, y siendo 
dicha imposición reintegrable con pre
vio aviso de un año, se previene que, 
transcurridos 15 días desde la publica
ción oficial de este anuncio sin presen
tarse reclamación que deba ser atendi
da, será declarado nulo y sin valor ni 
efecto el resguardo extraviado, y se ex
pedirá duplicado del mismo,

Manacor 13 de Abril de 1920. —Por 
el «Banco Popular de Manacor.•—El 
Director, P. Suez,

Núm, 1013

Compañía de los Ferrocarriles de Mallorca

Ba l a n o b in  81 d k Dic ie mb r e d e 1919

Activo
Líneas concedidas íMaterial fijo y móvil. , ,

a perpetuidad Remanente valor de la vía ,

Linea Material fijo y móvil.
Palma-Santafiy (.Remanente coste de Ja vía. .

ni 
U

c

Pf
Si 

DI» 
tori 
Ast 
de i 
sin

Pesetas

Antonio Tur Torres, . 2 97 I F. Torres Ribas, . 4'46
Miguel Mari Mari. . 9 90 Vicente Guasch Tur. • 1*49 |
Juan Mari Ferrer, . 6'50 José Ferrer Riera, I 5‘20 |
Margarita Hernadez. . 1'49 Juan lorc Ferrer, 1 4'46 |
José Torres R era. . 1 86 M. Juan Guasch. « 1*86 |
Miguel Mari Guasch, . 3'96 Jocó Torres Ribas, 1 2'08 |
Antonio Planells. . 1'98 Banoiomé Escandell. • 6*19
Bartolomé Ferrer Ferrer, . 1'98 José Torres Serra, 5'94 |
Vicente Costa Costa, , 4*46 Juan Cardona Cardona.»- • ’ 2'97
Jaime Tur Torres, . 1‘86 Gabriel Orñla Vidal. • 2'99 !
Catalina Pona Col!, . 1*55 Jaime Ciapés Ramón, e 2'97
Vicente Ciapés Escandell. . 12'67 Antonio Balanzat Mari. • 2*97
José Escandell Juan, , 1'98 José Esdandeil Roig, • 4*46
Juan Juan Noguera. . 6 19 José Boned Torres. • 14'85
José Escadell. . 4'09 Dominga Tur Costa. • 6T9
Maná Oontes Ros, . 3'80 José Torres Sala, t 8’91
Juan Ferrer Ferrer,1 . 3'47 Juan Tur Roig, • 7*43
José Ro'g Roig. .» 1 86 Vicente Mari Juan. e 1 2*52
Tomas Ouver Riquer. . 14'65 Jaime Torres Reselló, 21*04
Vicente Torres Mari, . 1 61 i Pedro Planells R era, • f 4'46
Juan Ferrer Ferrer. , 2'97 Esperanza Mari Mari, 1 3'35
Francisco Torres Ribas, , 2'97 Carlos Tur Planeifo • 6‘68
María Cardona Riera, . 3'51 Vicente Ribas Prati.v • 2'97
Andrés Roig, . 8-94 । Amonio Mari Torrea. e 2*11
M.* J. Tur Riera. , 3'47 Bartolomé Tur Cardona. • e 2‘60
Esperanza Torres Tur. . 14 85 Juan Torre* Riera, • 297
Josefa 8uñer Ribas, . 1'49 José Costa Boned, . e 2'23
María Riera Torres. . 1'73 M.° Torrea Mari. 1 4*46
Josefa Torres Tur. , 6'19 Francisco Guasch, • 2'97
M,* Riera Torres, . 25'25 Jor é Man Mari. • 4*16
M,a J. Tur Riera. . 3‘47 1 Antonio Tur Planas. • 1'86
Esperanza Torres Tur. . 14'85 1 Catalina¡Tur Boned, 1 1*73
Juan Torras y otro, . 1*72 | Caia.inu Pineda Ramón, e 0‘62
Rita Mari Torres. . 1*49 1 Juan Planells Torres. • 1*49
Antonio Riera Riera. . 9'65 Vicente Costa Boued, e 6'68
Juan Ferrer Torres. . 4'46 | Francisca Balanzat. • 2'46
Antonio Palerm Mari . 2'97 I Antonio Torres Mari, • 7'43
María Colomar Juan. . 2'52 I Miguel Mari Cardona. • 2*97
Juan Boned Boned. . 5*20 1 Antonio Mari Mari, 1 866
Vicente Torres Torree, , 2’23 j Jo»sé Rogelio Riera. • 6'24

Línea Manacor-ArtA. .......
Línea Palma-Andraitx...........................................
Tranvía. ..........
Garantías de contratos...................................  .
Repuestos................................................................
Cuentas transitorias...................................  . .
Acciones en cartera. .......
Dividendo a c/ de beneficios del Ejercicio de 1919.

í

Caja, En el Crédito Balear.
Ie u  efectivo . ,. .

En depósito para caí 
de obligaciones .

En cuenta coraiente,

Pasivo
CapltaL .......
Efectos a pagar:

Obligaciones Emisión de 1885. ,
» » de 1896, .
• » de 1910. .
» > de 1914. ,
» > de 1918, .

Amortización Obligaciones Emisión 1896.
Id. id. id. 1914.

ex 
68 
ye 
ca 
el 
di 
co 
la

Pesetas Pesetas

. 3 591 273'54 
. 4.63í.504'81 8.2z3 778'35

. 2.513.000'00

. 2.290,365'67 4.803.365'67

2.604 675*08
. ■ ■ e 10.631*80

100.369'19
• • • i 96.542'15

425.670'45
1.608,776*50

■ • • • 3 000.000'00
e f 1 ,. 110,490'00

nje
. 65.800'00
, 498.129*16
. 26,023*41 589.952'57

21.574.251*76

Pesetas Pesetas

. । • • JO. 125.000'00

. 2.048.000'00
. 311.000'00
. 1.500.000'00 
. 2.986.000*00 
. 2.976.950'00 9,821.950 00

Lh
J 

Ha, 
Ha 
Pa 
Sai 
Az: 
Ca.

Amortización material fijo y móvil de las lineas 
perpetuidad, ....................................  .

Amortización material de la línea Palma-Santañy 
Divldandoa a satisfacer  
Depósitos en garan ía de Contratos, , ,...... ,
Depósitos para canje de Coligaciones, , , .
Fondo de previsión, beneficencia y decoro , ,
Fondo de reserva.....................................................

concedidas a

Ganancias y £ Beneficios por liquidar correspon-"^ 4gg 6^5*73 
pérdidas,. A dientes al ejercicio de 1919, . ,) 1 _

Remanente de años anteriores.................................  24.256 92

15.400'00
5.500'00

440.000'00
100.000'00

5.13800
96 042*15
65.b00'00
17.803'26

368.244'70

512.873'6b

21.574.251'76

Palma 31 de Diciembre de 1919,—El Presidente, Juan Marqués Luigi.—El 
Director-Gerente, Sebastian Feliu Fons,

PALMAEbOUELA-TlFOGRÁEACA
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